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Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y el hecho que el 

auxiliar de la justicia designado, según lo informa el apoderado de la parte 

demandante, falleció, esta Agencia Judicial procederá a reemplazarlo de su 

cargo y nombrará a la Asociación Internacional de Ingenieros, Consultores 

y Productores en su calidad de secuestre en reemplazo del señor ADIN 

ENRIQUE MONTAÑO OSPINO. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Juez, 
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